
Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Cztestzones 

'Po!ítzcas 
---·-·---

. -·~~x.;._ 
-;o( c¿y,~OI-
-1~, IOt-· 

~/({!) 

Quito, Noviembre de 1006 

J MPRENTA j{..t.CIONAL 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



)JL DISTINGUIDO PATRIOTA i)R. 

D· }JBELARDo joNGA Yo. 

~ LGUNOS amigos míos se han 
~ intere~ado para que pnbHque en 

fol1eto mis dos tesis, La Constdu.cion 
de la Rep~Ebh'ca y J?itzes del Estado, 
leídas en la clase de Derecho Político
Uni-versidad Central,- el año de 1902, 
co~1 algunas ampliaciones, provenien
tes de estudio posterior y atentas las 
discusiones de la actuali1samblea. 
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ME resistí,. alprincipio, porque e110 
mi humilde ensayo jurídico fué yá pn~ 
blicado por las Revistas "Jurídico~, 

Literaria" . y · "Cervantes", lo qno 
sulfuró á cierto crítico chiflado. Pero, 
como continuase la exigencia, y á pesar 
de que reconozco la inoportunidad, qui
zá, y la deficiencia de mi referido traba~ 
jito; he resuelto hacerlo, dedicando :l. 
U., Sr. D. Abelardo, el presente folleto, 
en prúeba de grandes considerac:oneH 
y profunda estima. 

24- JZOYÍeJJZOre 1906. 

V. M. A. 
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ta Lotlstiüw]ijn ¡Je la Re~úiJ!ica . 

I 

Analizar cuésllón · de•tanta ·· rnagnittld,. 
como la Constitución de· ¡n'tiestra Patda, 
es extraño á n1is fuerzas, y no hallo ·etn
bozo en confesarlo para que la franque
za :aespiette la benevolencia pública, úni
co aliciente que queda á los q ne princip'ia
mos la difícil y espinosa carTera de las le
tras, sobte todo, en elilta época en que la 
ciencia; bajo sus diferentes fases, halle
gado decir se puede al apogeo. 

Y, como por otra parte, be dispuesto 
muy corto espacio de tiempo para esta 
labór, tiene de resultar en extremo su· 
pcdicial mi meditación sobre los intrin
cados problemas que contiene la Oarta 
de ·la República. Por lo mismo, la si-
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·guiente exposición no es un razonaruioíi 
to crítico de élla, sino un débil etum,rn 

jurídico, capaz tan sólo de sugerir alg11 
nas obsúv'aciones á la juventud estn<lio 
sa que, con la mira en el porvenit·, Hll 
yergue altiva en la senda del progt•otlo 
científico. 

Así, pues, trataré someramente ol 
,asunto. 

* 

"Principia la Oonstitución, en el pri 1uor 
'.rítulo, por i.r!dicar quiénes componen lu 
N ación Ecuatoriana, el terri todo q 110 

-ésta .comprende, las cualidades de la Ho 
'pública, la forma de gobierno que la di~t 
<tingue y cómo se concreta la sobentnía,, 

Se comprende que esta pat·te dice ro 
1ación á los antecedentes que es necesa,t·io 
sentar para que la doctrina expuesta en la 
parte orgánicc~ no tenga escollos . y resii-1-
tencias que vencer,. tlna ,veí;í que la del-! .. 
cripci6D. del Estado que va á o¡·ga.niímt• 
_una Constitución e~ de vital im portancí:t, 
.ya que la manera pe<mliaL· que á aquM 
distinga será punto de partida para ol 
Legislador, que pt'etende implantar untt 
regla común de acción á gobernantes y 
gobernados, con el objeto de atender á l:t 
unidad de acción social, base sin la cnrd 
el orden político sería nügatorio basta en 
su simple enunciado. 

JJaS cinco dispoilicione5 q ne abraza el 
primer Oapítalo de la Oarta Fnndarnen
talparécenme, pues, de acuerdo con los 
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41ictados de la ciencia que, para la socu
eión de un fin, aconseja siempro omploar 
medios adecuados. 

¿_,Qué constituye, en el presente caso, f!l 

jin, nwcUo ;¡¡principio~ El fin es la orga
nización fundamental del Bstaélo del 
l~cuador, como República libre, imlivi
sible é independiente de todo poder ex
tranjero; medio, los elementos que con
vetjan á él, y principio, el establecimien
to de ese organismo social que á tal fin 
conspira. 

Por eso, el Título 2~ habla acerca de 
los ecuatorianos y los ciudadanos, puesto 
que ent:reambos forman, en síntesis, la 
N ación, materia del Estado, además del 
territ01·io, por supuesto. 

JJaS condiciones exigidas para ser ecua
toriano están conformes con el común 
sentir de. los escritores sobre el particu-

. lar. Hobhes dice r¡1~e lct nacionaUdail 
constitz~ye on el hombre 'ltn sentirniento tan 
ardiente y apasionculo r¡úe es neeescerio 
destm·ra1· en él el cosrnopol,itismo nu~terictl 
r¡ne se opone a,l amor de la .Patria: he 
aquí explicado, en mi concepto, el por 
qué del N? 5?-aí·tículo 6?-, respecto de 
los extranjeros que declaren su intención 
de avecindarse en el Ecuador, intención 
que, acompaiíada de actos materiales, 
manifiesta á las claras el abandono de su 
patria nativa y la adopción de otra na-
cionalidad. · 

:1\fas, como para formar pctrte integran
te de la N ación se requiere no sólo ser 
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ecuatoriano sino ciudadano, es decir, <'li 

paz de derechos y obligaciones políti<lilf\1 

es sumamente necesarió prefijar los t'tl 

quisi.t?s que han de contribuír á tal onli 
·ficacwn. 

Nuestra Constitución, á diferencia dn 
otras, no exige sino la éclctd de diez/! ol'lio · 
años y sabm· lem· y esm·ibir: una y oLt•n 
condición son muy latas, ya que el hon1 
bre, á los diez y ocho años de edad, 110 

tiene suficientemente desarrolladas Hllli 

facultades, para apreciar en lo quo valn 
lo que es conveniente ó perjudicial :í. Ion 
intereses políticos de la sociedad ni pno 
de comprende~·, mas bien dicho, visltwt 
brar, los problemas que en el seno do In 
Patria se agiteu, y viene así, sin cam· 011 
la cuenta, á convertirse en mero insÜ'Il 
mento de un bando político· cualquim'lL 

·La otra condición debía circunscribirHo 
más, exigiendo siquiera perfecto conooi 
miento .de la lectura y la escrit\).ra, po1· 
que .en la práctica ha aco1;1tec.~do que i11 
;dividuos que apenas rasguñan signos .l' 
ven entre sombras las letras .del alfabeto, 
ejerciten el más preciado delos derechoN 
de un pueblo libre, el sufragio. 

Aai.nnás, juzgo no razonable que para 
los actos políticos se baya fijado apenar~ 
la edad de diez y ocho años, cuando para 
el ejercicio y sostenimiento de Jos dero 
chos civiles ¡se necesita la de veintiuno: 
incongrueneias de ]a época, indudablo 
mente) pero siguiendo los preceptos ciell 
tíficos, debíase unificar esta disposicióu 
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{t lo estatuído por el Código Civil respec
to de la mayoría constitutiva de edad. 

Suprímase !::'1 artículo 12, que lleva por 
opígrafe "Do la Religión", y habrá des
nparecido ese anacronismo científico; 
pues, la libertad de cultos es la suprema 
llflpiración de la civiliza,ción moderna. 

Digo anacronisnw científico, porque, 
oi-ltlldiadas las bases que constituyen el 
n;stado, resulta que organizada ]a soeie
dad políticamente con el exclusivo obje
to de realizar el ilerecbo, en su¡s múlti
ples manifsstaeiones, la religión no pue
de ser sino un sentimiento individual,. 
ilegislable por es~ncia e inalij3nablo por 
úaturaleza. Muy pocas son las· Oartas 
que aún conservan ese artículo tradi~io
'nal, ripio ·.del·feudalismo de la Edad Me
dia, por decirlo menos. 

Oon la ~upresión del referido artículo 
se concibe la independencia entre P,} Es
tado y la Iglesia, única manera de solu
cionar la· tan caeareada cuestión religio
sa qne va eondnciendonos á un verdade
ro abismo, la harahunda polítiea. 

Así las cosas, nn moclws vivenrü, deján
donos de Concordatos y Patronatos, en 
una palabra, una relación negativa entre 
la Iglesia y el Estado, será el único ca
mino que nos lleve al engmndecimiento 
público, toda vez que el eatólico será ca
tólico, el protestante, protestante, pero 
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nó de una manen~ ofioiaZ, Jo que ML llllll 

triste idea de los sentimientos ¡•oll 
giosos. 

T1;abajémos por la Patria, po1· su l'nli 
cidad, y no nos devor0mos por intr:tntd 
gencias religiosas, porq ne no fM·mallt<ll! 
un pueblo inculto. 

I'ara g~rantit· la.. Übertad de coneioll: 
eia, y afianzar el nwdus vivend·i, de t¡IIO 

.soy partidario, conviene dictar la ley lltt 
mada Policía, de Onlto8, ley que es l¡:t flnl 
vagnat'dia social de naciones civilizailml, 
como Norte América y la Argn1tina, pot' 
ejemplo. 

La libertad de cl'eeücias ó libertac1 ro 
Jigiosa, como se qniera llamar, exige pat'll 
la civilización y progt·eso de los puehlon 
que e-1 Poder no la entorpezca cQn loyon 
exóticas á su naturaleza: el sentimieul.o 
interno del individuo· ;no se halla.sujol.o 

· :á;~ legislación positiva alguna;. ¡¡,.ni cúnto 
una autoridad luvde intentar matar oNn 
lazo de ·relaciones que :existen entro la 
creatura y el Oreador, como expresióu do 
;la fó, según afirma Herbert Speucer? 

Lo más acertado que en materia talt 
delicada puede ha.cer un gobierno es ga· 
rantizar á todos los ciudadanos el ojeroi · 
cio do sQ.s prácticas religiosas: al católieo 
mirésele con respeto', a.l mahometano tw 
se le persiga, al protestante, al hereje, no 
se les rechace á nombre de un Dios su· 
mamente bneno y en defensa de umt ro
ligión altamente sublime si deveras so 
jmitara á su heroico fundador. 
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La tolerancia, de cultos, lejos de opo
nerse al progre~So de un país, constituye 
uno de sus principales factores, cuando 
i\SÍ lo exigen las diversas cirennstanciaS 
por las gne Htravieza; y la razón es obvia, 
porque facilita la inmigración y el ensan
che de relaciones con otros países. 

Oiertamente que lá reli.gión es tan 
esencial á un pueblo, eomo el espíl'Ítu á 
la materia, y por eso deeía Plutarco: 
"Primero se puede construír una ciudad 
en el aire antes que un pueblo sin reli
gión''. Pero, ¿por qué hemos de querer 
que todos 1 os hombres sientan latir su pe 
cho á impulsos de una misma religión, 
ni por qué hemos de pretender establecer 
como principio dogmático la unidad re-
ligiosa que tanto ha fanatizado á nuestros 

·· púeblos? 
. ·. Respetemos las opiniones de nuestros 
.. séillejantes,no huyamos de un libre:-pen
sador, TIO !\Ondenemos al patíbulo á hom-
breS que proclaman "la Iglesia Ubre en el 
'E.slado libre"· en una r)alabra como ciu-
. . ' ' ' 
dada nos cní'ú plamos los deberes que el 
Estádo nos ha. impuesto pant la conser-. 

· vaéión y el' pt·ogt·cso de la sociedad, sin 
preocuparnos más que de nosotros mis

. m os cuando se tmte tle consideme los 
· fines religios·os del hombre. 

E:.'lta es la razón porque sin aspaviento 
alguno opino que la Oarta Fundamental 

. de un Estado no debe declarar religión 

. alguna oficial, puesto· que los fines inhe
rentes á él son meramente temporales: 
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otra cosa es, y muy distinta, por supucH" 
to, que los individu'os que compon~an ta~ 
ó cual }j]stado abracen tal ó cual religi611 1 

pero nó el Rstado mismo que es una pe•·· 
sona esencialmente jurídica. Esta tam~ 
bién la razón porque debe eliminarase o~ 
artículo 12 de la Constitución que no lll\· 
ce otra cosa que contrariar el espíritu doi 
13 de la misma, que garantiza ]a libertad 
de creenl'ias. 

¿,Causa, ta1vez, enf<~.do ht categórica ex, 
posición deltwincipio que en esta materia. 
profeso á fuer de convencimiento y m'~ 
porque domine el elemento liberal0? Cal
ma simplemente se necesita para com .. 
prender que no existe razón alguna á gno 
obligue á todos los hombres á paTticipar 
de una misma creencia, máxime si á ella 
son refractarios por educación ó cual·· 
.quier otro prejuicio. Oonsúltese la his
·toria contemporánea ·del mundo, ··y ·so 
verá cuánta diversidad de sistemas 1·e'Ji.· 
giosos que no pueden subsistir sino ·fun
dándose en la libertad de cultos que ga .. 
rantizanlas Constituciones. · ~No es ver~ 
dad que la misma Religión Oatolica, eu 
países como In~laterrll, Alemania, Ita
lia, los Estados U nidos dt~l Norte y otraK 
más, no podría tener sus manifestanioneN
si la Carta Política de cada uno de esm¡ 
Estados no contuviera como dogma e! 
respeto á las creencias~ De consi
gnient~, áun para esa misma Religión? 
q1w clebe p1·opogarse pm· el convencírnienllP 
y nópor ht fuerzct, es necesaria la líber· 
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d;:td de' cultos en países e11 donde predo~ · 
.minan religiones di~;identes. 

Pero; en ·materia religiosa bago aquí• 
·pmlto final, y prosigamos en nuestro es' 
tudio. 

Estando el ciudadano no solamente 
obligado á sufragar para satisfacer las ne
{lesidades del Estado y cooperar por cuan
J,os medios lega les d ispnsiere á la realiza
dón de los fines que éste persigne, tiene 
también derechos que deben considerar
Re como inviolables, pues, en caso con
trario, la completa absorción fiel indivi
duo, á prMext.o de 1·azón de Estado, sería 
na fimesta ley que predominara en la so
dedad, convirtiéndola en un caos, en nn · 
d.orbellino sin nombre. 

El respeto á la propiedad privada, la 
~tbolición. de la pena de muerte por in. 
fracciones. políticas, comunes y militares, 
la proporcionalidad de los impuestos y 
.eontribuciones,Ja libertad de industda,Ja 
in viola bilid'ad Bela correspondencia·y del 
bogar, .la p.rohibición de la recluta forzo
sa, Ja supresión de la esclavitud, ]a liber
tad de unlón y de asociación bajo ciertos 
tlímites, los derechos de petición y defen
sa, la igualdád ante la ley, la libre mani
festación del pensamiento, la libertad: de 
[ocomoción y de sufragio, así como la de 
enseñamm, forman máteria para que 
casi todas las: Oonstituciones hagan ]a 
declaratoria de su respeto, á pesar de 
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que siendo derechos que competen ul 
ciudadano por forzosa consecuencia de la 
necesidad del equilibrio social, conYÍlilll\ 
especificarlos bajo una forma concreta, lÍ 
fin de que adquieran mayor importancia. 
en el ánimo de los mandatarios de un 
pueblo. 

Las elecciones populares, por votación 
directa y secreta, para los casos deterrn i 
nados en la respectiva ley, nacen dol 
principio de que el sufragio debe ser li · 
bre y que la soberanía reside en el ptlO·· 
blo. Este sistema es, á mi entender, ol 
que mejor se aviene con las institucioneN 
republicanas, porque entonces el pueblo, 
JJ01' sí y ante sí, elige sus representanteN 
y mandatarios, sin que precedan la.coao. 
ción de los gremios ni la imposición do 
círculos. Pero, si, en prindpio, el pro .. 
cepto sentado es de lo bueno lo mejor, 
en la práctica se ve que al pueblo., alJJWF 
blo infeliz, se ]o convierte en 1'CY de bu)· .. 
las por el despotismo señorial de los que, 
con el poder en ]as manos, han hecho del 
sufragio un mito y de la nación un cam
posanto. 

Para ser consecuentes y djgnos del 
nombre que tenemos-republicano¡;l,~ 
dejemos que cada ciudadano, inspirado 
de acendrado patriotismo y con la pape
leta blanca que simboliza el arn1a del de
l'echo, se presente en la palestra política 
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r~ depositar su voto por el candidato que 
l'uere de sus simpatías. 

¿Anwneccrá para el Ecuador el día en· 
que haya vc1·dadera libertad de elección 
popular~ Entonces seremos de veras re
t•opublicanos, hasta hoy apenas lo somos 
do nombre, y éso aunque pertenezcamos 
{t. taló cual partido militante en la .políti
Nt del país. 

La supresión del voto del EJército es 
ol constante anhelo de Jos que en él ven, 
quizá, el antemural para el logro de sus 
aspiraciones. 

N o existe razón alguna científica p;:tra 
()ecretar tal cosa, porque el militar no 
ha dejado de ser ciudadano y no se halla 
tampoco desposeído de las cualidades 
que le hacen apto para el ejerciciode los 
dereclws políticos. 

Si tanto espanta el voto del militar, 
mejórese.el sistema, introduciendo el del 
tÚYiente electoral, formulado por André
Hare, porque mientras sigamos con el 
llistema rutinario que poseemos, . nada . 
adelantaremos en este asunto. 

Al grano, pues, Sr~s. Legisl:;¡dores, y . 
no .rin;tendáis derribar el árbol dando . 
hachazos á las ramas. 

JI 

Hasta aq.uí he hablado de la parte clog
mática ó matc1·ialde la Constitución; tra
taré, ahora, sobro la m·gánicct ó fo1'rnaZ. 
c1ue consiste, coü1o so sabe, en la organi.~ 
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zación del Estado, debiendo comprend111' 
los principios fundamentales del sistoum 
representativo, en relación con los Podo· 
res Públicos.. 1 

Nuestl'a Oonstitución,- como·casitoitntl 
1as de Sud..:..Amériea, admite el sistoHIIi 
bicameral, y por éso, el Oong1·eso Sobora· 
no lo divide en dos Oámaras-la de No, 
nadores y Diputados,- dotando á cada 
una de atribuciones también espoeia 
les. 

Tengo para mí, separándome, en oHLo 
punto como en otros, del publicista Sio 
yes, 1que en las Repúblieas sólo el sisteu111 
~tnicarnm·al puede satisfacer racionalmou, 
te las necesidades de un pueblo libre. 

No increpo al Senado 11Jcuatoriann, 
quien, por lo genera], ha estado formailo 
siempre por hombres de gmn talento J' 
valía. Ataco el sistema cluaJ, porque el 
Senado no es sino un ripio de las mona1•., 
.quías; aunque se diga que tuvo· su origen 
en el establecimiento de la Répúblic:t 
Norteamericana·. 

En efecto, ¡\;qué haae el Senado~ Tie
ne, además, de lft formación de las leyes, 
at:dbuciones especiales que le concede la 
Oarta, como el aceptar la acusación con
tra lot~ altos funcionarios, el rehabilitar 
la memoria de los condenados por cri
men ó delito, el devolver el ejercicio 
de los <derechos de ciudadanía á los indi
viduos que los han perdido por ciertas in
fracciones, etc. Pues,¿ por qué no podrí:.t 
hacerlo todo ésto una sola Oámara ~ 
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De oü·o lado., acaso no hemos presen··· 
oi;:tdo el rechazo del Senado á proyectos 
(le ley enviados por la Cámara de Dipu
ladps y viceversaa? Qné sentimiento ha 
prevalecido~ No se diga que el de la 
justicia ni el mayor acierto: nada de éso, 
eiertns susaept·ibilidades ele la, una Oáma
m hácia la otra. 

Cierto q no dos ojos ven más que tnw, 
pat·a valel'me del ejemplo aducido por uno 
de los Sres. Diputados, cuyo no m bt·e no 
reenenlo. Pero, pregunto, &esog dos ojos 
1rorán m~jor qne Ílno, cuando el objeto es 
ol mismo, el ól·gano t'Í,mal e~Stá en igua
leii condiciones y la equidistancia es la 
misina ~ 

J_¡a idea de la doble discusión ha f:c~sci- · 
nado á mnchos. Hl remedio no está en 
que se discuta doblemente, sino en que se 
tlisauta p1'onto y bien, lo que se consegui
rá llevando al seno del Congreso hombres 
verdaderamente patriotas, ilustrados y 
versados en materias de Derecho Pú
blico. Compuesto el Congreso de lo 
mejor del país, por la sindéresis política, 
por el cerebro y el corazón rep"ublicanos, 
& para qué la existencia de dos Oámarascr 
Será; talvez, porque algunos h~nnbres ya 
de edad-el pl'ivUe.gio de los años,-no 
quieran estar enrolados con los jovenci
tos Diputados? Especioso argumento 
sería. 

N o se me atribuya, desde luego, la da- : 
flada intención de asegurar que con niis 
anterioi·es conceptos quiera increpar inep- , 
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cia á algún Congreso. N o, mil VüOOH lltÍI 
los cuerpos colegiados inerecen )Hli'H mi 
profundo respeto. 

Hecha esta sa1vedad, & por quó uo tlii 
podría simplificar nuestro proeedinlionln 
para la gestaeión de las leyes~ 

Se ha dicho también, con Santallllll'in 
de Paredes, que el Congreso debo l'tllll'n 
sentar dos interese8: el ·incli,vülttal r ni . 
social. Hvidente; mas, &por qnó al;diWl 
intereses no pueden ser representadotl u r 
mónicamente por una sola Cámara't 1\1 
contrario, con el ¡;dstema, dual, eso::~ inln 
reses vienen á chocar, cuando nu1 h11n 
Cárnaras no están de acuerdo cOliJO l111 

sucedido, y en vez de~ser benéfica onl.ou 
ces la existencia de ese siste.ma, oH 1111 

óbice insuperable para el mejorntnionl.n 
social de los vueblos republicanos. 

Qnizá, pues, algún día desapare:r,<~a. d" 
nuestra vida política el sistema tmdioio 
nalista llamado Senado, y entonceH l.ou 
gamos, en vez de Senadores y Dipuiadotl, 
Repre8enlltnte8 del Pueblo. 

La enumeración de las condiciones pa 
ra desempeñar los cargos de Senado•· (; 
Diputado, respectivamente, nacen do lun 
circunstancias de lugar y tiempo en q 11 o 
se desenvuelve la Nación Ecuatoriana y 
son preceptos indispensables para la id(; 
neidad de los individuos que han de·coua 
poner el cuerpo más augusto de una H.o 
pública. 

Algunas Constituciones, la de Chilo, 
por ejemplo, estatuyen como uno de IoN 
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••equisitos sine qtta 'wn para ser Repre-
Hontante, que el candidato posea una ren
bt. capaz de hacerle independiente á las 
influencias del Ejecutivo. Excelente me 
parece esta medida, aunque irrealizable 
on nuestra República, porque sería nece
Hario buscar con la linterna de Díógenes 
oiudadanos que vivan vida independien
l;o; los habrá, y en gran número talvez, 
pero, acaso, no reunan las otras condicio
nes que dicen relacjón á la inteligencia 
y, en ese caso, la sugestión haría siempre 
papel. 

Otra de las condiciones veJ;~tajosas pa
ra que un Representante sea indepen
diente es que durante el tiemf>O del Con
greso y .cierto período más no pueda des
ompeñar interinamente, ni aun en comi
sión, empleo alguno de libre nombramien
to del Ejecutivo, aunque lo más acertado 
sería suprimir los emolumentos llamados 
dietas y dar á este cargo el carácter de 
concejil. Entonces el patriotismo sería 
el que guiaf"e los actos de los represen
tantes del pueblo, porque suprimida la 
renta qne de una manera indirecta les 
abonH el Ejecutivo, ya no tendrían el 
aguijón de las e!'lperanzas y temores en el 
que gobierna, quedando coi11pletamente 
expeditos para obrar en bien de la Na
ción á quien representan. 

Constiiuído alilÍ el Oongreso 6 Poder 
I1egislatho, eF deeil·, organizado de una 
manera formal é independiente, las leyes 
que didare cf'mo norma de conducta so_ 
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cial serían el resultaJ.o de la reflexión .l' In 
conveniencia pública, ·apoyada po1· lu 
opinión IJacional. De seguro que aNÍ In 
fuente sacrosanta del derecho fuol'n. ni 
dique que contuviera los abusos del ~~~.in 
cutivo, cuando éste los cometiese, y Hit• 
viera de verdadera salvaguardia al put~ 
hlo, quien, repito, en concepto de algtl· 
nos nuxncllttctrios, no ha pasado ele Ht\1' 
mw bestüt ele carga .. 

Discutién"dose en el Oongt·eso asuutocl 
concernientes á la N ación-á lo 1uenos HHÍ 
debiera ser,-se justifica la necesidad d11 
que sus sesiones han de ser públicas, pot·~ 
mitiéndose sólo en casos extraordinaríoH 
la secreta; y siendo el Cuerpo Legisla. 
tivo quien dicta las reglas políticas .Y 
más leyes que deban guiar á la sociedad, 
su misma voluntad será la que rija Hll 

organización interna por medio de Utl 

reglamento ad-hoc, que es necesario para. 
evitar frivolidades, deroche de tiempo y 
dinero y fastidio á los oyentes con discu
ciones extemporáneas é inoportunas. 

Tu consulta es la disposicíón concer
niente á que el Congreso se renna cailn 
año: ingentes snmas de dinero anojadús 
al vacío, promulgación de leyes violen
tas y acumulación de vicios parlamen
t,arios, he ahí, en síntesis; las desventajaH 
{le esa manera de proceder. 
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La's leyes, si han- de dar buenos i·esnJ:
Indos, deben ser el fruto de la experien~ 
eia, el estudio y la conveniencia pública: 
Hi nó, acontece lo que dice 1\i[ontesquieu: 
"Las malas leyes son la causa de la co~ 
nupción de los pueblos". 

N o permaneciendo en el Poder el Pre
Hidente de Ja República sino cuatro años,. 
el Congreso debería reunirse para su ca
lificación y para tomarle estrecha cuenta 
<le sus actos, cada cuatro áños también, 
pndiendo el Ejecutivo convocarlo extraor
dinarialllente cuando necesidades lll'gen
tes y de importancia reelamaren su pre
sencia. Por lo menos, debe seguirse en
éste punto ]a práctica observada anterior
mente, consignada en los correspondien
tes Códigos Políticos,- reunir Congreso· 
cada bienio. 

La H. Asamblea Nacional, que actual
mente organiza el Estado, se decidió, en. 
una de las últimas sesiones:, por los Con
gresos anuales. Ciertamente, las. razones
que aduce son de gran peso, :;tunque nó· 
del todo convinceutes, si se toman en 
consideración la economíc~ JJecuniar·ic¿, la 

" cnasi ninguna aplicctción 1n·ácticct ele la, 
ley, el prnrito ele r¡·ej'o1'1na1·lo toclo, hasta lo 
bueno que tiene la legislación. 

Como una i•edundancia se me presen
ta decir que el Congreso no debe admitir 
'en su seno, en calidad de miembros, al 
Presidente ó Vicepresidente de la Repú
;bJiea, · ]![inistros de lDstado, Ministrós 
·de Justicia, etc., etc., porque de Ja ilíde~ 
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:pendencia nace la división de los podl\1'!1111 
y ésta exige, por naturaleza, divüt'HÍil!Hl 
. .de organismo y de acción. 

El Congreso debe preceptuar l,o!lu 
·CUanto diga bien público y se cono.\ in1u1 
con el derecho, ya que la realizaoi611 ill> 
.éste es fi.n primordial que compoto ni 
.Estado en la sccusión de sus debon•H, 

Partidarios existen en el seno (((1 l;t 
Asamblea del sistema político llallliltllí 
paTlctmentari8mo, lo que equivale á NHjn 
.tar al Presidente de una Repúb]Í(l:t. 111 
anás odioso de los pupilajes políticoN. 

~i[aravilloso sistetna para las mo1111 r 
.. quías, en donde, como se sabe, prcdo111i 
nan el clero y la nobleza, en íntima awul 
gama con la plutocracia. &Pero, en ttlllt 

República democrática, como el lDena 
dor, cabe aceptar tal prinnipio, á fuer (111 

imitadores ciegos de teorías y sistouuu1 
.que se relacionan con otra forma de go 
bierno? No es posible aceptarlo, porqtw 
sería necesario primero cambiar la forllut, 
.política de nuestras instituciones soeia· 
.les y hacer que la República no sea Jto, 
,públiea sino á medias. 

¿ Qné seria del Ecuadoi· el día en qno, 
á fuerza de parlamentu,ri.<mw, estén jun
to al Presidente como Ministros sut~ 
más encai·nizados enemigos políticos 1t 
& Qué sería de la República cuando el 
Ejecutivo, maniatado, por decirlo así, 
con y sin responsabilidad, sin esfera dn 
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woión propia, viera subvertirse el orden 
¡1úhlico, I;odar por el suelo hecho peda
VrOH los triunfos y las glorias del Partido 
ldhoral? Entonces los liberales soñado
I'IIH verían complacidos su nefanda obra, 
v acaso se postrarían ante el clero y 
IoN conservadores que se adueñaran del 
J•oder. 

lj~n Chile, donde se ha ensayado este 
¡·ipio monárquico, llamado 1Ht1·lamentct
I'Ísmo, en una pequeñísima parte, traba
,l,m actualmente los liberales por deste
I'J'arlo para siempre de su Código Políti-· 
no como un insulto á los principios repu
blicanos y como una tremenda injuria al 
Jefe del Estado. El simpático Montt, 
al hablar acerca de este asunto, dijo que 
iÍI no era Ria¡;;co para soportal.' tranquilo 
un régimen despótico, el despotismo del 
Padamento. · 

Gritáis contea el desjwtismo y la tiJ'(t

nía., y queréiR el cle.Ypotisnw pal'lmnen
tcn·io? 

Vivamos en verdadera República y no 
:imitemos ideas enteramente monárquicas, 

Al Poder Ejecutivo toca poner en 
plat1ta, y mediante la coacción, si fuese 
necesario, lo acordado por el Cuerpo So
berailo: por éso, pesa sobre él la respon
sabilidad política y civil, sin que su suer· 
te se equipa1·e á la de los monarcas, quie
nes no responden sino ante el pueblo, co
mo pasó con la caída de los Estuardos en 
Inglaterra y la de los B01·bones en l!'ran· 
.cia. 
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' La manera de ejercer el Poder Ejeenti 
vo, detallada en el artículo 84, obedeeo á 
la previsión del Legislador, á fin de rpw 
en ningún caso quede abandonada la Nn,. 
eión al azar ó sea presa del anarquismo, 

Si el amor á Ja Patria y sus intítuc.io 
nes ba de ser la religión á que rinda 
fervoroso culto el encargado de dirigí 1' 

la nave del Estado, nada más natural 
que exigirle como (Ondición la calidad. 
de ecuato7'ianv de nacimiento, ya qne 1111 

exLraño colocado en semejante sítuacióu 1 

no haría otra cosa que convertir en Íll 
famante alrnoneda la República, entro 
gánclole, acaso, á la ambición de UJerco 
narios ó pisoteando sn independencia y 
soberanía,. en la representación exterior. 

J nsta á todas veras es la di8posición 
prohibitiva de que los parientes dentro 
del segundo grado de com¡anguinidad ó 
primero de afinid'a'd no puedan ser elegi
dos para süceder al que se haltare ejel'
ciendo el Poder Ejecutivo, á efecto de 
evitar ql.w éste se convierta en una heren
cia simulada, inplantando así el más cri
minal de los nepotismos, vicio político 
tan infamante como la tiranía y tan loco 
como el fanatismo. Por cierto, la prohibí. 
ción debe extenderse á los parientes den. 
tro del cu·arto grado de consanguinidad 
y segundo de afinidad. 

Por dignidad, y en satisfacción á ht 
opinión pública, debe g} Ejecutivo rendir 
·cuenta de sus actos al Congreso y no 
hac~r uso de las facull a des llamac1as, por 
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irrisión al pmiblo, extraord·inwrias, sino 
cuando, en puridad, las medidas constitu
cionales no basten á reprimir la subver
ción del orden ó afianzar la pa,, inter
na: el torpe abuso de esta prerrogati· 
va sumerge á la República en una ver
dadera crisis, cuyo desbordamiento ener
va las fnerzas latentes de la N ación, ha
ciendo desaparecei· toda iniciativa de 
progreso y matando en germen los ele
mentos de cultura y civili7Jación so
ciales. 

En la responsulJilidad del IDjecutivo 
hallo la razón de existenl',Ía del Oonsejo 
de l11stado, á fin de poner alguna cortapi
sa á las aviesas miras de nn Poder hasta 
cierto punto autócrata, cuando se abusa 
de él, y para~ que los derechoR de !asocie
dad, junt:'miente con los del ciudadano,. 
no sean paJabí·a vana, capaz de tener re
sonancia sólo en la impüteneia ó de en
Sordecer al choque éon la fuerza bruta. 

Los vario::~ y complicados asuntos que 
se someten al Ejecti.tivo hacen que éste 
cuente para sus resolneiones con Minis
tros responsables, de su libre nombra
niiento y remoción. Bmpleados de con
fianza, <le.ben estar siempre en armonía 
con el Jefe del Estado, oponiéndose eso sí 
á sancionar actos contra dos á la Constitu
ción y leyes de la Hepúbliea; su misión 
es servit' ele intennediarios entre ei Pue~ 
blo y el Poder, no· pudiendo, .por lü mis
mo, tlaspasar los límites t~el cm•gu que 
se les ha confiado ni menos convertirse en 
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.eunucos, como lo han hecho algunos hom
bres vulgares. 

Garantía de las democracias es qne loH 
Ministros de Estado informen sus actoN 
al Congreso por medio de llfemm·irts: 
éllas darán á conocer lo bueno que hu· 
bifwen hecho en favor de la N ación 1' 
la malo que l1ayan cometido con rnengu'a, 
.del buen crédito y en perjuicio de los in
tereses sociales. Por éso, el artículo 100 
es como fiscal de estos altos funciona
rios. 

Casos ha habido en que la interpela
ción y el consiguiente voto de censn1'a sir 
vieron de sanción penal y de antemural 
elocuente para aquellos que, menospro
ciando leyes y conciencia, abusaran del 
delicado puesto en que se los colocó. 
. A medida que aument;w las necesida
des del país, debe también aumentar el 
número de }\1:inistros, como lo enseña la. 
Ciencia de Derecho Administrativo: el 
:Ecuador, ya por su incremento de co · 
)nercio interno y externo, ya por la nece
sidad en que se halla de implantar la 
agricultura técnica, con el avance del 
Fen·ocarril, debe tener un Mínistl'O más, 
eneargado espeoialtilente de los ramos de 
ferrocarril, inmigt;ación, colonización, 
oriente y agricultura. 
~Pero de dónde saldrá el dinero para 

el sostenimiento de ese Ministerio, dirán 
Jos pesimistas~ De los fondos asignados 
.á Reservas que se suprimió y de otras 
.economías, diré yo. 
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Aunque de paso, sea esta ocasión de 
manifestar que debémonos yá olvidar de 
la frasecita monárquica ''Ministros Se
-cretarios de Estado v Subsecretarios". 
No, señores: los pueblos republicanos 
.tienen Ministros, con responsabilidad y 
jurisdicción propias, y Secretarios de Mi
nisterio: entremos, pues, de lleno en ]a 
vida republicana, abandonando tradicio
nes monárquicas y ripios fctiquistas. 

* •¡, " 

El Poder .J ndicial, teniendo por misión 
administrar justicia, se rige por una ley 
especial aunque en su organi:;-;ación de
penda de la Suprema. Debe ser inde
pendiente de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo, como indicaThiontesquieu, pa
ra castigar á uno y otro cuando cometíe
¡·en infracciones legales. 

Probo, digno, circunspecto, r~jeno á las 
invp1'esiones de dolor, ha de ser el juez, 
dice un publícista, si se quiere que la so

.ciedad tenga siempre "simpntías por lct 
virt?ul .Y horror al vicio" . . 

Para que el juez sea independiente, 
tiene de ser inamo·vible y no deber su 
nombramiento al :BJjecutivo ni á otra cor
poración l'n que éste tenga alguna in-

·.fluencia. Si bien al verificar el Congre
so el nombramiento dicho, puede caer 
en el vicio señalado, sería un caso muy 
. raro, y, por lo general, difícil, sino impo
sible, cohechar á los miembros del Poder 
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Legislativo, para hacer l'ecaer tal nom 
bramiento en pel'sonas ineptas. Estoy7 

pues, de acuet·do con nuestra, Constitn· 
ción en que el Congreso sea quien diH 
cierna nonibramientos para Magistradop, 
de Justicia, mimtt1·as se pueda implanttw 
el sistema llamallo ele OJJOsición, que q u i. 
taría las influencias de cÍI'culo, prod H· 

ciendo, á la vez, una benéfica competen 
cía jurídica. 

*. ,, 

El Título XI declara qüe la Constitn · 
ción será la Suprema Ley de ]a Repúbli 
ca. Ni podia ser de otro modo, ya quo 
élla organiza fundamentalmente el Esta· 
do, regula los Poderes Púhlicos y es la 
norma de acción así de autoridad como 
de súbditos. 

* ¡¡¡ 

Al decir que la Constitución se ha de 
ref(>rmar, quiél'ese aplicar el principio de 
que el Estado, á serhejanza de los indivi
-duos, no vive estacionario sino que .·es 
.susceptible de ·variantes, en relación con 
los adelantos de la sociedad y las exigen
cias de la civilización. Admitir la idea 
contraria sería preconizar .el estanca·· 
miento del progreso humano, negando á 
las naciones el derecho de revestir con
diciones especiales de evolución en épo-
--cas determinarlas, ' 

P(ll' éso, Combes al asumir el cárgo d'e 
primer Ministro de la Francia, se expresó· 
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.,0n los siguientes términos: "I.~a Nación ó 
1a República no es una mera forma de 
constitución política, sino un instrumento 
al cual deben hacét·sele las reformas nece
sarias para la organización de la Demo~ 

· ~racia. _ _ " · ·· 

Para concluír este peq neño é in:<uti
<eiente trab1:1jo, debo decir que la Oonsti
tueión de la República es buena en el 
fondo por lo general, imponiéndose, eso 
sí, las reformaR antedormen.te Hnotadas 
y diferenciándola, en su forma, de las de 
1§6;3, 1878 y 1883. 

No se crea, pM otra partA, qne preten
do haeer prevalecer mi opinión, nó; los 
lwm bres de Estado sabrán introducir las 
:refol'!1las que juzgaren convenientes para 

·<el mejoramiento político de la Repúbli
·.Ca, pues que yo he depositado tan sólo un 
.gra.no de arena, á fin de que los pensado
¡res, con mayor acie1·to y tacto político, 
indiquen los cambios que há menester la 
,tS~prema Le _y del Ecuador. 
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FlNES DEL ESTADO 

Sabiendo que el Estado es una concep
ción lOJ-bstracta, cuyo estudio como tal co
rresponde á los ideólogos, para que él 
pueda sm· contemplado en sus aplicacio
nes sociológicas, es menester que se con
crete bajo tal ó cual forma de poder, sin 
que ésto varíe su naturaleza, porque el 
]~stado debe ser uno en su esencia y múl
tiple en sus forrnas, según lo exija la di" 
versidad de funciones orgánicas y políti
cas que agiten á los distintos pueblos, re
gidos, siquiera, por un principio de au-. 
tpridad. 

El Estado, como idea, en suma, for
ma objeto de los metafísicos; yo voy á 
analizarlo en su vida real, en su aplica·, 
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·ción á Ias agrupaCiones sociales, OB Hl! 
manifestación política. 

Si en la antigüedad hubo duda sobt'o 111 

el Estado era meclio ó fin, ya hoy la 11111 

yor parte de los escritores contempot·li 
neos convienen en que es medio pat'll 
conseguir el perfeccionamiento de lm1 
asociados, bajo las garantías de ese paol.o 
sooial que por antonomasia se 1lamaOow1 
titución. 

¿Ni cóm'o unit entidau puede ser fin dtl 

si misma, sin sentar el funesto prccedotl 
te de tdbutar adoración al egotismo, ol 
más rnín de Jos vicios sociales~ 

lmego, pues, si el Estado es tan R(do 
un medio que coopera á la perfección do 
la sociedad, mediante ciertas y detertlli 
nadas disposiciones técnicas, de!Je hallnt· 
su fin en otra parte, cuya solución sor·;í. 
materia de esta disertación. 

Los teocráticos sostienen c¡ne el fin del 
Estado es "lrt 'realización del reino (le 
D·ios sobre la tier1·a ". 

A nadie se oculta la impodancia del 
alcance religioso que encierra esta propo
sición; pero, por desgracia, háse ·hecho 
mala aplieaeión del principio, presentan
do en rídiculo ideas, talvez; laudables ha
jo otro aspecto. 

Asimilar el reinado de Dios-,-que es 
el de la cansa Robt·e el efecto, del ente ne
cesario é infinito sobre el finito y contin. 
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g:~n.te,-::-:-:a1.dél how'l:lre .$opre la tie,n~l¡l, .es, 
Ú'.Ml,.CI:ltnent.e ha.:blaudo, un g.wsero hlsnl-
t,o á l<t D~vinidad. · 

Oonque, el Estado. ha de santificar al
mas para eonsegu,ir la salvación eterna, 
ha de .hac.er practicat· los mand~mientos 
de D.ios, co.nio. me.dio de conseguir la fe
licidad perfecta, convirtiéndose en uno 
como 1naestro de cm'mnonias (le la I,qlesict? 
A mi modo de ve!', desapat·ece entonces 
la autoddacl civil, cnya misión eR diver
sa, J asoman en su Jugctr mitrados con 
bandas presidenciales, monaguillos al 
fl'ente de los negocios páblicos, sin más 
atl'ibuei.ones qtle pt·op,.tgf1t' el asnetismo y 
sin más debm~es que los impnestoR pnr la 
curia romana. 

\Tal doctrina cae de su propio peso, pnt> 
ab8tl.l'da; en los tiempos qu~e_alcanzamos 
no se. concibe que utia institución pura
mente civil realice actos relig-iosos que 
más .bien so.n cle:l .dominio de la concien
cia individual. 

Por é~o, ·cuando Stahl dice que la 1JO

tJ(j,ción del Estado es el . servicio de Dios 
incurt·e ipso facto en t;tna het·ej'a científi
ca,: como quiera que elórgano de servicio 
{le la Divini.~ad d,ebe ser un,ains;tit,l1cit)q 
religiosa, cuya esfei·a de acción, si amplia 
en sus ideales, es ~nter~mente extraña á 
los fines que el Estado debe llenar en la 
~sociedad 

La teocracia ha pretendido desde los 
primitivos tiempos del mundo moderno.· 
qne las naciones le presten el mismo va:-
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sallaje .ypn31TOgativas que en. épocaS mo:, 
nos· afortunadas disfrutaba. Si antigua·· 
mente el rey lo fué también pontífico, 
obedeeio á la neeesidad de los tiempos y 
á los vaivenes sociales que experimenta"· 
ron los p.uehlos de entonces: la emigm-
ción, el idioma, la religión, fueron estro
chos lazos que unieron como hermanos (l. 
los ]Jombres, y tanto hicieron respetar al 
rey como reverenciar al mismo bajo el 
carácter de sacerdote. Pero, en la aetua-
lidad que el elemento civil hálli:tse do 
todo en todo emancipado del eclesiásti· 
co, en fuerza de la verdad de los princi-
pios y la diversidad de fines, utopía, no-· 
cedad, locn1·a, vano cm peño, es procla
mar que el Estado deba rer¡,Uzct'i' el 'i'e'Í?w 
de Dios sob1·e la tie~·1·a. 

Ya el mismo Jesús dijo: "l\1i reino 
no es de este mundo", y sin embargo, los· 
ultramontanos, en sn afán de aparecer· 
"m.ás ecdólicos que el Papa", viven obsti
nados en festinar ]a demasiada extensión 
que ~tribuyen ~su principio dQctrinai·io 
. -.- .-•---- .. •,.-. "- ...• - -·- .. -' .. ---- ": .... t' 

'* 

"El Estado debe perseguir un fin .. extr11ño á. 
la naci6n que representa!'. 

Manifiestos son los errores que produ
ce en la práctica este principio, tan con
trario á la naturaleza del Derecho, que 
apepas se lo dehe mencionar. r . 
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:;i En virtud ·de ést-a doctl''ina, "el princi"~, 
jJUtliFde Lieldesteih ha: sido IJJUtntenido sólO! 
con el objeto de dá)r b1·illo en la corte de: 
Viena á ll~ dinastía 1'einwnte de este Esta:..' 
do sin propict significación'', die~ Blunts
chli; lo que constituye, evidentemente, 
un supremo ultraje á la dignidad é inde
pendencia que deben exornar á un Es
tado, sea éste de la condición que fuere; 

Los Estados a1.ÜÓ1Judas, dado el caso· 
de existir, serían la personifieaci6n unt'~ 
tal de semejante teoría. 

Gracias al apogeo de civilización en 
que se hallan las naciones del globo, el 
sistema del que h&blo pertenece á la bis
tOI·ia como triste recuerdo do las humi
llaciones sociales. 

"El fin del Estado es· la segurida_d del 
derecho'' 

. Sistenia · i:mtc'i·a111(mfe eg<>ísta' y mez-. 
qu.~no en· sus 1Úh;us, se desal'l'olló .en Ale~· 
mania, según afinnu Bluntscbli, bajo los: 
auspic!ios de Kant y Fiubtl:', para qui.enes1 

un l1Jstado! que vigilahff por ·la· sf1guridad' 
interna y ex tema, era acreedor at aplau
so de los ciudadanos y tÍ las patrióticas 
bendiciones de la posteridad. 

Un puntillo de verdad sí encierra, por.:. 
que la seguridad del derecho es un de
ber que atañe al Estado; mas, no· por 
e~o se ha de afirmar que c-onstituye su fin~ 
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y~. ,,q,tt~ SJI ~.ctivo .,.~;S -W~~ exte..rm.o en Ja 
na.!JÍQ.J], :pne& .compr.e~d,e l:;ts YÍas y cana-:
hui!, ,Gqp.~eos .y telégrafQs, llacieu~~ y .esta
distio~t, jnstru,eaió.g, p.ú:blic:;t, .beneficencia, 
-etc .. , ect.c., que nada ti~n~n qu~ vol· c.on 
la .tal s.egutddad deJ derecho. · 

Ijos partidat~ios de este principio con
funden con el fin del Estado lo que en 
buena ciencia se llama tldela. Garantir,. 
pues, el dereeho, en snsmúltiples mani
festaciones, á efecto de qne no se pertur
be el orden social, no es proclainar un 
:fin, sino ejercer un acto .que compete al 
Estado en virtncl de su peculiar organi
zación. 

Tanta estrechez de tendencias hizo que 
.poco á poco fueran ensanchando esta fór
inulalos mismos que eon tanto ardo!' la 
babían sostenido; así "Fichte pásó de la 
seg,u1:id(t4 .del dereplw á la prop~eda{t, qtte
riendo que é8ta fuera el: fin 'del E8tiulo, 
pero apa8ionado en la lttclta contra Napo
león, que protegíc" también llt propiedltd, 
se declaró par.t~¡lttrio del Estaifro Nacion(tl, 
órga,no d.el espíritu de la Nación1', cuyo 
PMO f.u,é ~e gigante, una yez qu,e f¡,tltaba. 
¡meo, ~púy: poco, para, satisfacer ol con
~~ptó .que ··.exige el :fin rapional del 
Estadp. 

·.Si Ía s.eg}lridad d~l dere.cho constituye
ra, aun de una manera accidental, el fin 

·del ~stado, los intereses políticos y eco
nóruicos de los asociados quedarían es
taci,onariqs, el podet~· público sería en 
extremo (lébil y la muerte del espíritu po-· 
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Utico .db; lbs ciud:tdaíluS' fh~11a' el f~Hdicd· 
inri de esta escrle'líH · -

''La felicidad universal es el supremo fin 
del Estado" 

li~sta coricépción, demasiado aniplia, 
_tiene igiialmenté sus peligros, dice un 
J)ablicista, porque el goce matedal y la 
felicidad de los hornbt;es sobrepasan en~ 
tehütüsnte á la accioh del E~t.aélt:i: liis 
afecciones del álttia, la fi·uición á lo infi
nito; la tehdeticia haCia lo de 1ná8 allá; 
no t.iéíieti N:ílación álgrliia; ni dé origeti. 
ctin el fi·ri· público que se desen~ueWe en 
uni1: Nacií.ln: 

Dehese cofl~i<le1;~'h· al Hoihbre n'ó' sma 
comd ÜHlitidtto· si q1ue íailioi¿n Mrlltl 

' •, ' ' T 

ciüdadii'iio; p'Ma ae este_ tnü'd'o desligar 
. aquello que ée NifieH3 a la especie hümit:. 
ria; en genetal, dl3 lo que afecta simple
lÚente al sújetd constitUido en Sticiedad, 
bajo un l'égimen político deterrni
JJado. 

La sniJrema aspiración á lo etei·Ho, las 
vaguedades del alma por volar al espacio 
y compenetrarse con la Divinidad, tiene 
de ser, á no dudarlo, causa motriz de un 
fin superior al material que persjgue el 
Estado, ya que siendo éste una insHln
ción fofníada .en el tieinpoi cqn el objeto 
de mejora1; la condición políticá de los 
asociados, la órbita en qae·dt:~sarrolle st;ts-
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-;facpltad'-1~ está lhnitada '{w'r los fines. trh 
teriore.s de la humanidad, . . . · :, ., · · 

:J:Dl Estado no dota tampoco á los indi
-viduos de talento }':,fortuna, pam que 
por su medio adquieran la felicidad; se 
·COntenta COn' proporcioriades seguro a m:. 
:hiente para st1 __ ,incremento y desarro
llo. 

Habiendo influído sobremanera esta 
4octrina en la antigüedad, el siglo próxi
mo anterior-de lus luccs,-descorrió el 
velo de los pueblos, para que conozcan y 
-comprendan que el fin de un Estado no 
puede sor sino el mejoramiento de la so
ciedad; el progreso de élla, la civiliza
ción de las naciones, etc., elementos in~ 
d~spensahles para converger .á-un fin po, 
lítico por parte de los EstadmLque gobier, 
pan, ~\n:mndo, y establecer, :de este n').odo, 
pnidad de aspiraciones y tendencias, lle
gando á un mismo resultado práctico: 
progl'e.w y ci·vilú:cwión 'por do (]Hiera,. 

J;o que sacaríase en blanco si se admL
tiese, aun hi patéticamente, el principio 
sentado, sería nada menos qne el Estado, 
á cansa del exagerado celo por el bien
estar· del hombre, tiranizaría los actos 
libres de éste, convÍJ·tiéndole en un pa
ria, ajeno á toda iniciativa individual y 
extraño al adelanto público, una vez que, 
indife1·ente á su suerte porque el Estado 
debía llenarla, haría caso omiso de ~go
tar sus pi'OpiOs esfuerzos en satisfacer las 
necesidades, y no vislumbraría ni en Ion'" 
tananza un feliz porvenir. ~ _ ... : .; 
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., ' Sin embatgo: de anh'elar<eL Estado:: la 
felicidad <le todos y cada uno. de sus súh; 
di tos, con pmjuicio de su propio fin;· por 
tli:la acción desastrosa de . la Í1aturaleza 
no lo conseguiría y resultarían ·nugato::. 
rias las medidas empleadas al l'espccto; 
mientras tanto, la virilidad dt'da N ación; 
el desarrollo de sus facultatl.os, lá secusión 
de fines nobles y elevados, dormiría ·el 
sueño de los justos en la mente del go
bernante, acariciándole sólo de cuando en 
cuando, como relámpago q ne pasa sin 
dejar huellas de su vislumbre. 

Po1· estos motivos, no es posible acep
tar como fin primordial y únieo del Es
tado la felicidad universal; y conviene 
examinar yá la teoría llamada ele la 'i'C-

forma y elprogreso clel país, que paréce
me la más conforme con la razón. 

Para los romanos, la verdadera misión 
del Estado, era el bien público, sinteti
zado en estas llos fórmulas: 1·es Jníblicn, 
.saltts pública, con las qué, interpretándo
las en toda su latitud, querían conseguir 
el perfeccionamiento de las muchedum
bres, el bienestar de las mayorías con 
perjuicio de cierta clase de la sociedad y 
con mengua del bien general, que lo 
creían concentrado en una casta pl'ivile
giada. 

Pero, en puridad, lo único de censura
ble que tiene este sistema es el haber des-
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eoiiocido'Jos deréhh'Qs del ill!)UOÍ' núm'ét•o1 
nú~nospre·ciando la igualdad le:gál á qh(l 
era: acreed'or¡ . . . 

Holzéndórff, partiendo <fe i'a armonía 
de los fines del Estado, que nosotros Ha· 
~uamos un:idad; pretende probar qüe ét 
fin de un Eétádó és anexo á su modo <1(\ 
s·ei• social; lo qué equivale á admitir Jn, 
pluralidad ·de fines á medida que el Esta .. 
do varíe de condición; las cohdicioneH, 
pues¡ en que se coloque no afectarán eu 
Inanera alguna sú misión suprema; á me· 
nos que ataquen su independencia y so
beranía, én cuyo caso se concretará (1, 
col1servarlas solamente; Pero, aun así so 
ve que, siquiel·a, en part:e; prücura reali
zal' Rh fin, qtleda:ridü sujeto á la inercia 
por los óbice¡;: con que. t1·opieza p·ot· d'ó 
pronto. 

Restaurado el poder,·y vuelta la tran
quilidad al paíR, el principal objetivo del 

·Estado será desplegar toda actividad y 
energía por desarrollar ]as fue]zás laten
tés de la N áción, haciendo que todós los 
ciudádanos coop'eren como un solo hom
bre á conseguir el progt·eso dé lo físico, 
intelectual y moral, en las diversas maní· 
festaciones relacionadas con la sociedad. 

Así, pues, de lo dicho se deduce que el 
]~stado, á ·semejanza del individuo, obe
dece á una ley indeclinable:. cousm·vco· 
s1t ex,istenéia y nujorar su conclieión. Pues, 
el primero de los derechos es la piedra an-. 
guiar del progreso en l'a esfe'rá de la acti
vidad hutháua; 
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En: efe·ctá te.'rl'ieniló él E·sta'd6 ·eh ·pfi:. 
1 • ' < ' • ¡ 

mer lugar, el derecho de ser f~'éti'iló'ci'do 
por Jos· :p'<id~t·e's eitranj·eros y s't't'!f propios 
súl'iditos~ debe vehtr; in'céé':tn:tl~inen't'é~' p·ó'r~ 
que n'O 'desapat~ezcan lru súbetahí!t e inde
pendencia que le son iüh'érentes~ 

Ase'gui·ádo ·éste d'erecho, 'Claro es que 
las conquistas del pasado han de nJerecet' 
su préfet'énté atención, Un Estado que 
nú utilizare los el'éíüentos de instrucción 
y cult'nn1 qued'ejas'én o'trasgeilet~aciones; 
que h'échai·e en saco roto adelantos cien
tífi'cos y de ai·te de genios que pasaron 
cual e~télas d'e luz; qúe üiatare la diplo
Iilacia y el ej'ército; que üo le impi·csio
naren los prodigios de la ciencia y la li
teratlii'rr; no p<:ldrá cohtinu3:i· una "'id'á: ci
viHzatfo¡:a n! etn.peznr .nn:t ~ra, dé pt·bgril ~ 
so ¡1;1trtt ht N a'ci'ón: . ,La- sbcietlatl y cüh 
élla lo'S indivMuos; rejas dé cai1H:rhíir pré~ 
surosos á lá \neta de' SUS ideales~ halhü'áíi 
en to'das pá:rt~s' obstá:ctilos y resistenci'á's 
que, entorpeéien·do el curso natural de 
lo's acontecimientos, hagan ineficaz el 
poder administrativo. 

Axio'mático es, pat·a demost.mdo, que 
Estado ó Gobienw que no aprovecha de 
los útiles elementos, legados por anterio
res conquistas, no tiene campo de acción 
y fallece por incuria, por decidía, llevan
do tras sí la rabia y el fmor de los patrio
tas que atisvan la márcha de la pülí~· 
tic a. 

~li la: conservación de lo adquirido for~ 
má e'soala en ·el oBjetfv'O del Estadó; si'i'w 
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v~,~áJa :vez,,' .(t~ coefic·iente aL progreso y 
-civili?íac,ión. . . ···· · · :', : 

I;os pueblos, como.' los.,indi:Vi~no~, 110 

n.acieron ,para exisiit;, viven par~ perl'oi1 
cioñarse, y ,e.n la secusión de ,sús ten(loli\• 
cias emplean· l})edios adecuados, .oapacn/1 
~le constituír, ,por sí solos, perfectibili 
dad.. ' 

l~l deRarrolló del poder, la riqueza Ho 

cial, la instrucción pública, el fomenl.o 
de las aetes, las industrias y el oomereio, 
la ig-ualdad legal, la libertad de irnpron 
ta, la inviolabilidad de la propiedad y ol 
dori:licilio, constituyen, entre otros, ]oH 
objetos á que ensu vida de prog1·eso do .. 
be anhelar nn Estado. 

Esto no qniere decii· que constituyau 
únicos fines, sino que .su adquisición ·sii·· 
ve de medio ó fin'próximo para reali:;r.:w 
el fin 'supremo. Fné lara7,Ón porque, ró .. 
fntindo las anteriores . doctrinas; deeía. 
que no forman el fin del Estado, refidén .. 
dome al supremo, pues que la realización 
de una tendencia cualquiera es el fin 
próximo de un agente, del que se sirvo 
luego para la secusión de su aspiración 
ulterior. 

a).-El Estado, al buscar y proclamal' 
LA IGUALDAD DE LOS CIUDADANOS anto 
la ley, lo hace sugestionailo por el orden 
armónico que debe reinar en la sociedad, 
á fin de impedir odiosos privilegios so
ciales, que ponen tmbas á la civilidad y 
cultura de un pueblo: he ahí el por qué 
no aQepto más pJ'ivilegios que los del ta~. 
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lento· y·.J:a···:virtud;cya 'que: l:t fortuna·c). 
:l'iqueza monetal'ia es pútrido oropeL que 
encubre mie.t11bros ineptos para. lo b.t1eno 
y lo racionaL 
. ,:Queriendo que ·laJey.siga las capricho-

. sas formas·. de .. la desigualdad ·física. y 
moral de los hombres, el. otden públic<> 
no duraría un lllinuto porque, como dijo 
Aristóteles, "en todas partes la desigual-

. dad es la que da lugar á las revoluciones". 
La libertad individual debe hallarse 

garantida p(ir el Estado, á fin de no 
. atentar la iniciativa privada, porque lo 
contrario sería, t.irani¡.;ar á tt'ueque de 
sostener la absowión del individuo por 
la autoridad. 

: b ).-EL DESARROI,LO DEL PODE&, con
si_(lerado como :medio nunca eomo fin, 

. es Iiecesai·io .pat·w:qüe el. Estado conserve 
la tranquilidad~ de los habitantes yla:paz 
de Jos pueblos; sin: Jos cuales no puede 

. allegarse elementos de civilización, · y 
también para poner coto á las aviesas 

·miras de Estados ambiciosos que preten
. dieren usurpar el territorio 6 wenoscaba1• 
det·echos que 110 les correspondiesen. 

e).-Veneros de la riqueza pública son 
las INDUS'J'RI.AS FABRIL, AGRÍCOLA Y :MA
:NUFACTURERA. Por lo mismo, un Es

. tado debe apoyarlas, haciendo que se ex

. tiendan cada día más y más, impidiendo 
Jos monopolios y expidiendo decretos 
~:reglamentarios que extirpen el abuso: 
probado .está por la experiencia que la 
:riqueza social es l>ase de granito sobre 
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que se déstaca el tWmiiu1ahto d'el adehtil~ 
to público. 

d),;_Las artes; ¡quién lb creyera!, sot• 
el termómetro para medir el gi·ado do 
ilustración que distingue á un pueBlo, 
c.omo que cbmptmdian· la vida históri<m 
de la sociedad bajo ouyo's auspicios han 
nacido. 

"La civil izada A tenas, bajo Pei·icles, 
ha dejado á la posteridad, dice Bluhts· 
chli, obras inmortales de arte y de cien .. 
cía; Venecia, Florencia y A m be res tu-
vieron cierta época en que· vieron com·· 
placidas desatrollarRe la civilización y se
guir avante en su marcha de progr(:Jso''. 

e).-LA lNSTRUCOJÓN l'ÚBUOA¡ vigoi· 
ardiente de las glhrias Stlciales, faro lu
minoso de ]as nacioiJes; deb'e Aer protegi
da eficazmente pdrel Estado, estahlecHm~ 
do centros de ehseñanzá en !ltlnde se ad
quieran fé viva en' el potvthiir_ y'finhezi\. 
de ra:ráctei·, para anhelar la prospet·idatl 
pública sin ambajes ni prejuicios: uni
versidades, acadehiias, colegio¡;¡, liceos, 
escuelas hasta en el m~s apartado villo
rio; harían que el Estado ¡;¡ea como sol 
cuyo reflejo alumbrA á todos. 

Instrucción v más instrucción es el 
hambre cnotiai~na de las masas, para sa
lir de la abyección moral en que vegetan. 
Cuando á fuerza . de ilustración adquie-
ran nociones de la verdad y la justicia, 
haciendo aplicaciones del derec.ho, con1-
prendiendo q'ue la autoridad es garantía .. 
do orden, entohces; y sólo entonces, d~EJ'-
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apavecf.n~4n J.a~ añejª-& .pre.PcnpaéiqRes 
'll u e las env.nelvep; quanAo. hi instrucción 
se difunda P.ast1:1 )a'! últinul~ cap~JS .sQcia 
les, entonces, sólo ent~H\Ce.~, ·brillará en 
4;oda su amplitud Ja DemQcracia, y de su
yo, sin esfuerzo alguno, si:mtaráp sus rea
les la Libertad, Igtlaldad y Fraterniqad, 
preconizadas por la Revolupión Franc.esa. 

La Prensa y la Asamb,lea han discuti
do con calor acerca de la enseñcmzc6 lcticc6. 

Hay que ·es:udiar dos puntos: el pi'in
·cipio y la aplicación. 

Pot· lo que toca al principio, no hay 
rlivirgencia alguna, en tratándose de li
;berales. Mas, p<W lo que respecta á la 
:aplicaci6n ó conveniencia práctica del 
:pl'incipio, eabe muy bien disentimientos, 
,porque, efectivamente, no está aún el 
Ecuador preparado para dicha enf?eñan

:zaz no t~ru~mol'l profesnres, sobre todo !3n 
·<01. sexo fernenfnp; f~J;ltan loco. les adecua
·dns, estáp en e m b,rión lof!In.stituto,s N m·
·mo.le.s. Lu.eg.o, ~qnt3 .hau1a111os cop t::¡,nt;;t 
~~Aiiía, si,}~ .avra1fcás.@P19S de los instittl:
·t9s q11,~ a,ntu;¡.h•wnt,~ e*i~ten~ 

,f',Si U. fu~rª P!Hh·~ de JamHi3, Y~llÍª lo 
·qn.e ~~ canel¡~Y, f}jj,o uRo d~ nnestrc.os 
,maestr.os polítiºQS á Ull amig.o muy q:ul3:-: 
-.¡r;do p:;tra· mí, ;'}!l haqlar aP~n·é3 tl(} ~st.e 
~sunto. · 

Obtengamos, primero, pro(esores, de 
10.00 y otro sexo; es pe remo~ la llegada del 
:Fen-ocarril á Quito1 que de suyo iqtro
ducirá reformas, y no festinemos un . 
aljlunto que, repito, está en la mente y el 
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cm•fizon;déC·todo 1ilfei~ítl, _ pé'ro xque·no:I~Hi· 
posible,JJOi ld p1·onto, implantarlo, á: vil· 
tud de· las ·lijeras 'razones apunta-düH y 
otras 'de más peso, como·'son los cont:rn · 
tos·existentesaún• · ';¡, 

Déje'se esta facultad al-Poder Ejeel\\,1 
vo, para que con tino, calma y reflexil111 
eseogite la rilejoT manera de solucioJIHII' 
cuestión tan importante y de tan tntH 
cendentales consecuencias. 

Laica debe ser la instrucción; pm lo 
1nismo, preparemos primero conveniou 
temen te el-terreno, sin peear de fanátiooH 
radicales. 

f).-No cabe lliseutir que LA rRmNSA. 
''siendo parte integrante de un gobierno 
libre, debe ser taUJ bién libte, sin máH 
restriociones que las impuestas por ]a. 
moral y las buenas costumbres". 
· • Cuarto poder del Estado la han lla
m~do algun.os, ~nbli?~stas; pe:o, con máN · 
acierto, qmza.,. pndwrase demr que es ol · 
mismo Poder, aplié\adó' de urc modo in .. 
directo á ]os dt'VéTSOS fines secundari(~H· 
que há menesteí' -el progreso de la N ación, 
por.cU}fúto 'éUa·contribuye con ·sus lu6es 
á formar: la opiuj;@ll' públidá., al decir dé• 
Mánuél Addann Fuentes;· ú]Ia_ce obser~-' 
vaciones justas á 'la proniuJga:ción de las
leyes y no consiente que se menoscaben 
los derechos de la sociedad . 

.. Una buena pl'ensa es el mejor apoyo 
del pueblo y el limpido espejo del Go
bim·no; una maJa prensa, esto es, Ja sos
tenida por los discípulos de Pasquino y 
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1\:Eáquiavélo, ~Jejos• ·,ae. :producir luz ente~ f 
nehr{me el hodzonte de la Patria, hacien~ 
do que la vil calumnia;y Ia·tuín difama . 
cióo lleven 'el dolor<álat~ faü1ilias y la 
déshorüa: ante el exterior. Por éso, la 
mejor arma para combatir con los pas
quín eros·· és el solemne desprecio á sus 
voei fe'raciones. 

Viene á cuento el siguiente pensa
miento, si mal no recuerdo, de Saavedra 
Fajardo: "Cuando la luna sigue majes
tuosa en su carro de estrellas, por el fir
mamento, los perros ladran en la tierra, 
pero élla continúa orgullosa, menospre-

. ciando tales ladridos que no le llegan". 
Lo mismo debe hacer un Gobierno, 

una institución, ó un hombt·e público. 
La prensa, al decit· de al~Unos, mtarto 

poélm· clel Estarlo, es para mí el mismo po
dm·: aplicado de· un modo indi1'eeto á Üts 
i11stittwiones sociales, como expuse arriba,· 
puesto que, emanando el poder de la re-i 
presentación sOcial, : ll! p1•ensa7. cuando 
rt;}fi~ja la opinión .¡->ública, no .es otra cosa\ 
qu~ Uila ramtt ~el poder. . · _ 
··Esta teúría ha. pavecid() exótica en el' 

campo legal á.·algnnosjuristas .. E'vidlm-: 
temente; que la prensa no constituye un:. 
podel',. legalin(mte h~J,b'llwdo; mas, no es 
me'nos evidente que: élla· de tal manera' 
influy'e en el Podel', que sus indicaciones. 
son decisivas cuando se inspira en los 
principios de justicia, atiende al bienestar 
público y protege los derechos sociales. 

Por lo mismo, no hemos de creer que 
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l~J'p~n:ió.n nté.r~m~nte:in~i~idwal, aisl~dtt 1 
de u;n pJn·iód,ico .o,p.osic.io.nista, · pm·. ejmu · 
pl~l., sea el xefiejo de. la p.t·e.n's)l. n.i me,nm1 
eJ v:~cero .de la .op.inión 'pública. Segúu 
l0;s 1.nás ohv:ios principios de Cdtica, 111. 
preQ,sa no refleja la op.in,.ón sino cn:w 
do todo.s los .órganos de publicidad-··· 
atendiendo á la calidad, por supuesto, 110 
simplemente á la cantidad ó el nÚ\ll\1 · 

ro,-están acordes en algún asunto de i 11 

terés social: los asmüos individuales, oo 
mo ataques á personalidades, injuriae~, 
calumnias, etc., no son otra cosa que cloN· 
ahogos también individuales, alímen1a 
dos por cerebros enfermos y arrojadoN 
por cora7,;ones en venenado.s. 

Soy partidario incondic.ional de la Jj .. 

hertad de la prensa, pero pt'evias a!gunaN 
condiciones de detalle, cQmo son las ref'n· 
rentes á la c.alidad del escritor, la IQato
ria del p.erivd.ismo y ht r,es.po.nsabilidad 
le.gal: 

]i)n cua,n.to al escritm~, dé:bese implan
tar. en el Ecuador su eJerCido como Utlit 

profesión especial', a9qnlrida mediante 
ci~rt,o..s e,s,tudjQs p,t:~p.atato,dos. .$i ·tual no 
re,q.l).~,rdQ, y.a l::t. p,t,eu&a ,l(l.e.oyorq~Iina. se 
p,r~o~\lPÓ de.l asuut.o ·h&ce q()s ó :tr~s años: 
c.o.nogin;dento,s d~ Jem~,11aje é -his:toria, li
teratura y :filos9fia, princr;i pio.s de Derecho 
P(IJ;¡Jieo é id-ionH\S,o<(l,~stant~s de . .un Títu
lo ~xpedido p,o.r la respectiva Facultad, 
b,é aquí la maner3¡ .d,e evita¡· la intromi
s.ió.n en la pl'ensa de ciertos il)dividnos, 
aJ parecer predestinados por el genio del 
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huÜ pai•a d~shonrat; á la socied~d, caÍüni
niar á sus semejantes,' escribir tonterías 
á trochemoche, y quedarse más frescos 
que una lechuga, pagados por los, necios 
aplausos de oirculillos que no aspiran si
no á envilecer á sus enemigos políticos. 

Por Dios! Hasta cuándo la mala fa
'ma de nuestra prensa-excepción hecha 
de la seria, noble, digna y levantada,
ha de deshonrarnos ante el extedor, al 
extremo de decir en Chile, según relato 
de uno de nuestros mejores escritores, 
cuando oyen leer insultos, JJeriótlicos del 
Emtctdor han de ser'? 

:R,especto de la materia, ¡\¡por qué per~ 
mitir que los periódicos inserten en sus 
columnas cuestiones que nada tienen que 
ver con la sociedad, nada con el bien~ 
estar patrio, nada con sus grandes intere
ses~ Esto podría conseguirse de la ma
nera más fácil, mediante un acertado re
glamento de Policía, por el que, se im
ponga fuerte sanción al Director de pe
riódico que ace'pte insultos, injurias y 
calumnias, ó también' con la promulga~ 
ción de una atinada Ley de Imprenta, 
pero ley que se aplique y que no pase de 
ser una hermosa teoría: hacer el proce
dimiento de acusación más rápido, ga
rantizando los derechos del ofendido, y 
e~tableciendo un jurado especial, com
puesto del Juez Letrado y dos abogados 
ilustrados é imparciales, por ejemplo. 

Y ya que Jurado mencioné, el de 
Imprenta sería una consecuencia de la, 
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1pnOVI}C~p1). qu,e en legislacióp. penal Hil 

4.Ef.ifl. ,S!31).tir con~o :un~ ;nece~idad inaplt,t 
~~}?J~. Bueno ser,á recou1e,ndar, ~este roH 
p~qtiq, el estqdio qel luminoso follol,o 
q:u~ h~ poco tiei)lpo püpJicó sobre la wn 
t~rjfl, el' em,jnente .ilJri.sconsulto Sr. :Ot·. 
fíctq.:~,· J\~. Peñaherrera, mi respet~tdo 
px~f~flOl' y lumbrera del foro ecnatoria11o: 
~Il él h,aY mucho qu~ apnmder y muoho 
~!3 l.n;tepo que podrí::t, lley:g~¡e á la práctien. 
"La (¡.Jtini::¡, éoll.9iÜión q~edar}::t garanti · 
~.a4~, ~om,o Sf3 despr~ntle, cqp Ja, ley de Jn, 
inateria. · 
. ···N Ó quiero, por lo qemáfl, ~ntmr o u 
apfeQ!a,ciones teóricas acerca de los siH·· 
t~n1a,~ l~ap1adqs de censuut, d9 prev.isión y 
'!:l}Pr~sión, porque son y á harto. c¡ppocidoH, 
y §!'l ha iHscutido lo spficieu~e ¡;¡opre ca<la 
uno de óllos. 
,. '!¡lá,:ga~~os por l(_}v¡:tntar el nivel m~H·a,¡ 
<lel~~prito~·, arraqqu~rposlf3 d~ la, peqno-· 

'fía 4rt>ita en qt1e actt1almente gira: ps
QJ:~t<m~s.:i lo :M:ontalvo, á l() Oa,stelar, á lo 
~~r~, á lo Mon,cayo, etc., debe ser la 811-
Pn~l)l::l, aspiración: to(lq por la Patria y 
sus saoros'antos interese. s .. 
-~) ·,. ) ·' '.· .' '· :· . . . ! .' '. 

g).~LA. l'R9PIEDAD, por último, es el 
fundamento de la sociedad, al extremo do 
cr~er algunos que coexiste con élla. Pe
:ro, s<3a de ésto lo que fuere, y radique, 
ya en el de,recho ua~ural, ya en la ley, 
orá e,n la prescripción, ora en la ocupa
ción e:Jrtm·.na y aQtiva, lo cierto es que de~ 
be ser i'1}vio1able, no pudiendo el Estado 
dispone!· de élla sino por oáusas de re<;>o-
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nüeid'a utilhlad· púol:)lica;, _lWevia iirt!J:e111lii'
"'aci6n ál pl;ópi'et~t'rid. 

Los Oódigós · Políticós' deberr gat'árttir~· 
la~ á fin de no origi:nar la cónfusióh'e,rí'ti~'e 
]as . familias y los puelHtls; quiéliésj shf 
propiedades, ó mirarían impásibles stt· 
propia ruÍilá, que no eS posible S:Ílp6tlelí
lo, ó contendtían· el ataque cói1tra1'1~-es
tanélo la fuerza con' el derecho; lci cu'al 
daría po_t resultado la anarq nía. 

* "'. ,¡. 

No réti·oced·eré á Iii tentación de decir 
álgo sobre miestro·Ferr'Ocarúl, ya que· ca., 
he 'la oporttinidad; 

S 'ir historia la conoce el puebro: eéuttto
riano; Si no hühiera egoísmo de band'e·::. 
ría, todos á úna aplaudirían al Generar 
Alfaro por'obta tan benéfica para el país: 
el· Ferrocarril nos traerá progí·'eso; · civ'i!Ji~ 
záción, 1üejoramiento de'lmedio ambien; 
te que tahto influye en la psicologia de' 
los pueblos, foi'ilento de la agricultu,ra·; 
más trabajo, más vi·da, en una palabra. 

Para los oposicionistas; elFerrocai·\·il~ 
cansa nuestra bane·arrota, es la desgracia!' 
ecuato:dana• etc. Para tales a1·gumentos; · 
basta citarles el profundo pensamient<'Y 
de, un distinguid'o economista francés: 
"Bios concede biienés á' los pueblos en 
cail'lbi·o de algunos males". . 

Por fül"zosa consecii'encia de' lar evolu,. · 
ciórr hmpaua; natu:i·al es ·que,·al·princi-: 
pi o, el Fenoca;rrilrtJ~eptirá f;ll co111ercio y 
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la agricultura nacionales, como pasa cou 
la int1·oducción de toda máquina en ol 
trabajo humano; pero, desaparecida la 
transición, centuplícanse las rentas, 011" 

sánchase más el comercio eon el intm·-· 
cambio, se abaratan los productos, valon 
menos las sederías etc., lo que importn, 
una ganancia para el pueblo. 

N o hay ferrocarril caro para el Ecua· 
dm·, se ha dicho; y, con Tazón, toda VO:ft 

que es la única salvación para este paÍH, 
la única manera de salir de los sistemaN 
rutinarios en que vegetamos tristemente. 

Cuando avanz6 elFerrocarril áGuamo
te tuve la honra de suscribir el "Voto 
de A plauso" al General Alfaro, lo quo 
m e valió la ojeriza de los que manda ball 
entonces. Hoy gue la locomotora salu
da y á á Ja clásica 6erra de :NI ontalvo, mü 
entusiasmo y me 11eno de júbilo porquü 
la Patria Ectfatoriana va camino de sn 
apogeo, y aplaudo otra vez al General 
Alfaro, cuyo nombre merecm·á bendicio~ 
nes de la posteridad y ]a Historia le ha· 
rá justicia, aunque ahora no reconozcan 
en él sus enemigos las ¡_{randes virtudes 
cívicas de que se halla adornado: no imy 
porta, la luz se abre paso y penetra en 
las obscuridades. 

Adulación, scn~ilismo, porque Alfaro 
está en el Poder~ N o, seño1·es: ayer co
mo hoy, y hoy como mañana, seré parti
dario del Ferrocarril, porque nostraeluz, 
ciencia, progreso y refoi·mas; ·hoy, como 
mañana., al pronunciar el nombre del Fe~ 
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rrocarril, aplal~tdiré la constancia espar~ 
tana del Viejo Luchador y admiraré su 
fé inquehrantable en el porvenir. 

Ya el Ferrocarril en Quito, contratada 
la prolongación al Norte, discutidos los 
que irán de Huigra á Cuenca, á El Ül'O,. 
y Zaruma, toca el turno á la libérrima. 
provincia de Bolívar, como más de una 
ocasión me ha ofrecido el General Alfa
ro. Un' ramal de fenocanil para la tie
rra que meció mi cuna, será la tabla de 
salvación, y la única para que esa provin
cia no 1nuera de una vez. · Tengo t'é vi
va en el porvenir que sí saldrá de la pos
tración moral en que vive por las ambi
ciones mezquinas de las notabilidacle8 de 
campana1·io y que entrará en el rol de 
las demás provincias, sus hermanas. 
¡QuieraelDestino queel próxirno Con
greso y el General Al faro sean quienes 
realicen mi patriótico deseo! 

Vol viendo al Ferrocarril principal, no 
pasará con él, por cierto, lo que aconte 
ció con uno de Méjico, en tiempo del 
Presidente Santa Ana, que fné destruído 
por favorecer á los arrieros. Nó, el Ecua,. 
dor es un país civilizado, y lo son sus 
partidos políticos para pensar siquiera 
en tamaño despropósito. 

En consecuencia, euando un Estado 
difunda la instrucción, proteja la propie · 
dad, garantice la libertad de pensamien
to, fomente la beneficencia; cuando ha
ga verdadera administración y no absor
yª todo la política, h;:tbr~ ctnnplido CQD ... 
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sli' deber, porque des::w·olJadas las fnerznf4 
latentes del país, repi·esentadas por ha· 
cienda, · econoiní'a, · estadística, instruo. 
ción,· ferrocarril y otros ramos, no le so 
rá difícil conseguir le( ~·eforma y el p1'o· 
greso del país, que la soberanía popular 
colocara bajo su cuidado. 

De manera que un gobierno debe bnH· 
car siempre la paz :lf· la 'ltnión ele los aso
ciaélos, pa1'Ct ctlca1~zct1' lti re.fm·ma y el pro· 
,qreso del pcds, pltesto qne sin lJaz no ha;~¡ 
bien alg'ltno posible, JI s·in ttnión,. 1.ma na · 
ción cttctlr¡'ltient no pasa de ser 1tJW tm··¡•o 
de Babel. 

* ;¡; 

He aquí enunciadas á grandes rasgo;-\ 
lás principales teorías que acerca de loH 
fines del Estado se han sucedido una traN 
otra, causando estrepitoso ruído en ol 
mundo político y agitando el cerebro do 
los hombres que se han dedicado á la oh 
servación del movimiento social en lnN 
dlversas etapas de la civilización. A J'. 

dientes publicistas las han sostenido. (, 
impugnado, fundándose ya en la bondad 
absoluta, ya en la relativa, pero todas hau 
dejado lagunas inmensas que no podr:\u 
borrarse sin el patriotisino deJos gobor· 
nantes y la inquebrantable cooperaciúu 
de los asociados, parl'J; adquirir la prospo· 
ridad de las naciones. 

Mi humilde opini6n se' compreiHle, y 
creo que la escnela'basada en la 1'eform,ft 
?! · el p1'0fJ1'eSo ilelpaís tiene más visos do 
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verdad: por éso, me he adherido á Mía, 
después de algún examen en los funda
mentos que la caracterizan. 

Ojalá fnera posible implantarla algún 
día en nuestra República, ya que sen
tando como premisas lct conservcwión de 
lo bueno y el progreso en toda 8~~ a11iplitttd 
nwional,, no sería difícil .conseguir el bie
nestar público, única meta á la que 
debe aspirar con vehemer10ia todo ciuda
dano que ama á su Patria y que en élla 
vé su más preciado tesoro. 

Por lo demás, juzgo sin afectada mo
destia, como puede suponerse, que este 
pequeño trabajo abunda en errores; éllos 
son patrimonio de la juventud _que, sin 
más armas que el atrevimiento y el amor 
al estudio de Derecho Político, aborda 
cuestiones de suyo complejas y difíciles 
de satisfactoria solución. 

Por ]o mismo, dedico el presente en
sayo jurídico á lajuventud estudiosa del 
]:,]euador, á fin de que élla, con mayor 
acopio de conocimientos, haga luz en el 
asunto y propenda á. su eompleto de· 
sarrollo. 

Vír..tor Manuel ARREGlll. 
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ERRATAS 

PÁGS. 

7.-secución 
·11.-,-atravieza 
20.-deroche 
41.-hechare 

LB ASE 

secusión. 
atraviesa. 
derroche. 
echare. 
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